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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

795
RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2025, de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Transfor-

mación Digital, por la que se hace pública la relación de entidades beneficiarias de las ayudas 
convocadas por Resolución de 13 de febrero de 2024. Programa Bikaintek 2024.

En cumplimiento del principio de publicidad que debe presidir la actividad subvencional,

RESUELVO:

Publicar la relación de entidades beneficiarias de las ayudas convocadas por Resolución de 
13 de febrero de 2024, de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Transformación Digital, 
Programa Bikaintek 2024. Las entidades beneficiarias lo son en virtud de la Resolución de 18 de 
octubre de 2024, dictada en el ejercicio de sus competencias por la Viceconsejera de Tecnología, 
Innovación y Transformación Digital. La relación se establece en los anexos adjuntos: en el Anexo I 
las entidades beneficiarias de la línea de contratación de personas con título de doctor o doctora 
y en el Anexo II las entidades beneficiarias de la línea de realización de doctorados industriales.

En Vitoria-Gasteiz, a 6 de febrero de 2025.

La Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Transformación Digital,
JAIONE GANZARAIN EPELDE.
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